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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia especial artículo 85A Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social 

 

Fecha:  19 de enero de 2023 Hora:  10:30 a.m. 

 

Audiencia oral número 005 de 2023.      Auto sustanciación número 037 de 2023 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2021 00106 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Sandra Milena Cardona Flórez. 

Identificación CC. 39.192.940 

Dirección de notificación Vereda el Chuscal – El Retiro Antioquia. 

Teléfono fijo y/o celular  

Correo electrónico   

Datos apoderada sustituta de la demandante 

Nombres y apellidos María Elena Maya Rico. 

Identificación CC. 43.031.952 y TP. 173.040 del C. S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 52 No 41 - 108 Of. 402 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 262 6803 – 321 800 3626 

Correo electrónico  mariaelenamayarico@gmail.com 

Datos demandado 

Nombres y apellidos Jairo Alexander Márquez Martínez. 

Identificación CC. 98.553.685 

Dirección de notificación  

Teléfono fijo y/o celular  

Correo electrónico  jairoamarquez@yahoo.com 

Datos apoderado demandado 

Nombres y apellidos Rene Alejandro Osorio Jamaica. 

Identificación CC. 19.472.219 y TP. 66.139 del C. S. de la J. 

Dirección de notificación  

Teléfono fijo y/o celular 317 431 1291 

Correo electrónico  director@abogadoencolombia.com 

Datos demandada 

Nombres y apellidos ARQ S.A.S. En Liquidación Judicial. 

Identificación Nit. 900.048.103-2 

Dirección de notificación Calle 16A Sur No 30A – 10 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 403 7000 

Correo electrónico  arq@arqarquitectura.com 
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Las partes realizan solicitud de suspensión del proceso para intentar conciliar el litigio. 

 

Decisión 

El Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín, 

Resuelve 

Decretar suspensión del proceso por el término de treinta (30) días hábiles. 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

 

 

María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May 

Secretario  
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  19 de enero de 2023 Hora:  10:30 a.m. 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2021 00106 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

Asiste. 

María Elena Maya Rico. 

CC. 43.031.952 y TP. 173.040 del C. S. de la J. 

Apoderada de la demandante. 

 

 

Asiste. 

Jairo Alexander Márquez Martínez. 

CC. 98.553.685 

Demandado. 

 

 

Asiste. 

Rene Alejandro Osorio Jamaica. 

CC. 19.472.219 y TP. 66.139 del C. S. de la J. 

Apoderado del demandado. 

 

 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May 

Secretario. 


